
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte actora a través de la demanda 

ejecutiva de la referencia, solicitó continuar con la ejecución de la sentencia 

proferida el 30 de julio de 2018, a través de la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda, decisión que fue confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca el 29 de julio de 2020. 

 

En ese contexto, se ordena que por Secretaría, se proceda al DESARCHIVO del 

expediente de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 

11001333501020160021300. 

 

Aunado a lo anterior, se ordena REQUERIR a la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, para que a través de la dependencia encargada del pago 

de sentencias judiciales y/o la que corresponda, dentro del término de diez (10) días 

siguientes a la comunicación de este proveído, rinda informe al Despacho sobre el 

cumplimiento de lo ordenado en las sentencias de 30 de julio de 2018, y 29 de julio 

de 2020, proferidas por este Juzgado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca; 

respectivamente, dentro del proceso radicado No. 11001333501020160021300, 

allegando: i) copia de los actos administrativos que dieron cumplimiento a las 

mencionadas providencias, ii) copia de las constancias de pago especificando 

claramente la fecha en la que fue efectuado, y iii) copia de la liquidación realizada 

por la entidad ejecutada, debidamente detallada y con los soportes 

correspondientes.  

 

A su vez, se ordena REQUERIR a la abogada Ana Nidia Garrido García, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la comunicación de este proveído, 

allegue el poder conferido por la señora Omaira Grisalez Ordoñez, para efectos de 

reconocerle personería para actuar dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

Ref. Proceso  11001333501020210015600 

Medio de control EJECUTIVO 

Demandante  OMAIRA GRISALEZ ORDOÑEZ 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 
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